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APRUEBAN NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA QUE LAS COOPAC SUBCONTRATEN 
BIENES Y/O SERVICIOS  

Resolución SBS Nº 02490-2024 

Mediante la Resolución de la referencia se aprueban normas complementarias en materia de 

subcontrataciones de bienes y/o servicios provistos por terceros a las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

que solo operan con sus socios (COOPAC), a fin de establecer los lineamientos para calificarlas; así como, 

la obligación de comunicar las subcontrataciones suscritas a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

(SBS). 

Entre otros, se precisó que existe subcontratación cuando las COOPAC contraten con terceros, bienes y/o 

servicios que podrían ser provistos por ella misma y que esta calificará como “significativa” cuando consista 

en la gestión de riesgos, auditoría interna, contabilidad, sistemas de información, servicios de gestión de 

cartera y cobranza o tenga una contraprestación igual o mayor al 5% del gasto de administración 

anualizado. 

Asimismo, se ha dispuesto que los contratos de subcontratación significativa de bienes y/o servicios que 

se encuentren vigentes a la fecha de publicación de la Resolución de la referencia cuentan con un plazo 

de adecuación hasta el 31 de agosto de 2024, fecha a partir de la cual las COOPAC tendrán un plazo de 15 

días hábiles para informar a la SBS sobre esta adecuación. 

La norma bajo comentario entra en vigencia el 16 de julio de 2024. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 24 a 26. 
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